
DECRETO EXENTO  Nº  02349/2025 /
PARRAL, 12 de Mayo de 2025

VISTO:

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores y legislación vigente.

2. Ley N°19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado. 

3. La Ley Nº 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, su
Reglamento y modificaciones posteriores.

4. Decreto Alcaldicio Nº 2.479 de fecha 19 de Diciembre de 2024 que aprueba el Presupuesto Municipal para el año
2025. 

5. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.  

6. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024. 
7. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024. 
8. Decreto Afecto N° 2.378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
9. Decreto Exento Nº1.952 de fecha 17 de abril de 2025, que designa como Alcalde subrogante a Don Felipe

Humberto Vásquez Castillo, titular de Planta, Directivo, Grado 6° de la E.M.S.
10. Las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y demás antecedentes del llamado a Licitación Pública

denominada adquisición de  “Neumáticos para Vehículos y Maquinarias Municipales”. ID:2595-43-LE25

CONSIDERANDO:

1. Que, la Ilustre Municipalidad de Parral, a través de la Unidad de Movilización de la Dirección de Servicios
Generales  requiere la adquisición de  “Neumáticos para Vehículos y Maquinarias Municipales”. ID:2595-43-
LE25, de acuerdo con Bases Administrativas, Anexos, y términos de referencia adjuntos al proceso.

2. Que, el objetivo es asegurar el correcto funcionamiento y operatividad de la flota municipal, garantizando
condiciones óptimas de seguridad y eficiencia en los servicios prestados a la comunidad.

3. Que, en primera instancia, se consulta el catálogo de Convenio Marco en Mercado Público, en el cual no se
encuentra disponible el servicio requerido, por lo que se recurre a licitación pública para abastecer el servicio.

4. Que, existiendo recursos disponibles para efectuar la contratación del presente servicio y, de conformidad a las
disposiciones vigentes sobre la materia, es necesario realizar una licitación pública, a través del portal Mercado
Público.

5. Que, considerando que dicho suministro presenta características claramente definidas, sin requerir
especificaciones técnicas complejas ni detalladas, se considera como una compra de simple especificación,
conforme a lo dispuesto en el Artículo 46 del Decreto N° 661, que aprueba el reglamento de la Ley N° 19.886
sobre Compras Públicas. La documentación requerida para la presentación de ofertas se ha establecido en base
a requisitos estándar y de cumplimiento habitual por parte de los proveedores que operan regularmente en este
rubro, tales como: Documentación técnica del suministro ofertado (dimensiones, tipo de neumático, aplicación,
etc.); Plan de prevención de riesgos asociado a la entrega o instalación, si corresponde; Antecedentes que
acrediten las capacidades operativas del oferente. Estos requisitos permiten una fácil verificación, lo que
posibilita reducir el plazo de publicación y evaluación de la licitación sin comprometer la transparencia, igualdad
de oportunidades ni la competencia del proceso.

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de compras públicas

AUTORIZA LLAMADO A LICITACION PARA DQUISICION DE
NEUMATICOS PARA VEHICULOS Y MAQUINARIAS
MUNICIPALES.

Página 1(2)Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073 2 751500 – www.parral.cl



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20590872&hash=1fd8a

DECRETO

APRUÉBESE:

1. El llamado a Licitación Pública de la Propuesta adquisición de  “Neumáticos para Vehículos y Maquinarias
Municipales”. ID:2595-43-LE25.

2. Las Bases Administrativas, términos de referencia, Anexos y demás antecedentes que regirán en el proceso.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el portal
web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE.

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
BASES DE LICITACION Y ANEXOS Digital Ver
TERMINOS DE REFERENCIA Digital Ver

Felipe Vásquez/Hilda Aravena/Paola Castillo/Francisca Sepulveda

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Hilda Aravena Vasquez
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Erica Gajardo Perez
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES
Jose Gatica Retamal
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES
Samuel Gonzalez Parada

FELIPE VÁSQUEZ CASTILLO
Alcalde (S)

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/09/BASES-GENERALES.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/05/09/documento--1-.pdf
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